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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  17 de agosto de 2021 Hora:  2:00 p.m. 

 

Audiencia oral número 148 de 2021. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00690 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Luis Obdulio Suarez Camacho.  

Identificación CC. 19.306.054  

Dirección de 

notificación 

Calle 31 sur N°. 47ª -15 Envigado.  

Teléfono fijo y/o 

celular 

 

Correo electrónico  suarezcamacholuis@gmail.com 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Felipe Estrada Hoyos.   

Identificación CC. 3.474. 006 y TP. 164.685 del C.S. de la J.  

Dirección de 

notificación 

Carrera 49 sur No. 49-73 of. 1412B Medellín.  

Teléfono fijo y/o 

celular 

311 765 2219 

Correo electrónico  festradahoyos82@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 N.° 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín 

Teléfono fijo y/o 

celular 

604 8683 – 310 427 8220 

 

Correo electrónico  lusanzn@hotmail.com 

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800.144.331-3 
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Dirección de 

notificación 

Carrera 43A N.º 1 Sur-230, Medellín. 

Datos apoderado sociedad demandada 

Nombres y apellidos Juan Martin Galeano Jaramillo. 

Identificación CC. 1.036.623.986 y TP. 270.141 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Carrera 52 N.º 43-31 Oficina 205, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

230 7500 – 301 787 7771 

Correo electrónico  martin7136@hotmail.com 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 13 de marzo de 2019 (fl. 53). 

➢ Notificación Colpensiones: 17 de mayo de 2019 (fl. 117). 

➢ Notificación Porvenir S.A.: 02 de septiembre de 2019 (fl. 83). 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer las circunstancias de modo en que el señor Luis Obdulio Suarez 

Camacho decidió su afiliación a la AFP Porvenir S.A. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a 

folio 6; obrantes en el expediente a folios 13 al 38. 

  

Folio 13: copia del extracto de cuenta de Horizontes S.A.  

Folio 14: copia de solicitud de vinculación al fondo de pensiones Porvenir S.A.  

Folios 15-17: copia de simulación pensional.  

Folios 18-30: copia de historia laboral de Porvenir.  

Folios 31-35: copia de certificado de bono pensional.  

Folio 36: copia de cédula de ciudadanía.  

Folio 37: copia de solicitud de traslado a Colpensiones.  

Folio 38: copia de comunicación negando el traslado.  

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 69; obrantes a folios 70 a 72 del expediente.  

  

Folio 70-72: Copia de la historia laboral del demandante. 
 

Interrogatorio de parte: al demandante. 
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Pruebas decretadas a Porvenir S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 95; obrantes en el expediente a folios 100 a 126. 

  

Folio 100: copia de formulario de afiliación AFP Horizonte.  

Folio 101: copia de afiliación a Porvenir S.A.  

Folios 102-103: copia de vinculaciones SIAFP.  

Folio 104: copia de copia de historia laboral Porvenir S.A.  

Folio 105: copia de corrección de historia laboral Porvenir S.A.  

Folio 106: copia de respuesta a derecho de petición.  

Folios 107-126: copia de relación histórica de Porvenir S.A.  

  

Interrogatorio de parte: al demandante. 

Practica de pruebas 

El demandante absolvió interrogatorio.  demandante absolvió interrogatorio. 

Alegatos de conclusión 

Se escucharon alegatos de conclusión. demandante absolvió interrogatorio. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día veintinueve (29) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), 

fecha en la cual se proferirá sentencia.  

. 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  17 de agosto de 2021 Hora:  2:00 p.m. 

Radicación del Proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00690 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Luis Obdulio Suarez Camacho.  

CC. 19.306.054  

Demandante. 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Felipe Estrada Hoyos.   

CC. 3.474. 006 y TP. 164.685 del C.S. de la J.  

Apoderado sustituto del Demandante. 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto. 

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada sustituta Colpensiones. 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Juan Martin Galeano Jaramillo. 

CC. 1.036.623.986 y TP. 270.141 del C.S. de la J. 

Apoderado AFP Porvenir S.A. 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


